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El expediente CO-0062-02057 47 3-7 W) y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el expediente de

referencia, existe factibilidad de acceder a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION
Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a construir y emplazar un

monumento que conmemore la fratern¡dad entre los ciudadanos, la paz

social y el entendim¡ento mutuo.

A los fines de llevar adelante lo previsto precedentemente, el Departamento

Ejecutivo Municipal deberá:

a) Disponer un espacio público para su emplazamiento, que deberá ser de

gran visibilidad y accesibilidad para la ciudadanía;

b) Convocar a un concurso público de ideas para el diseño y construcción

del monumento, abierto a artistas locales y nacionales, con el fin de que el

proyecto sea representativo de los valores de la fraternidad, ser inclusivo,

simbólico y respetuoso de la diversidad cultural y social de la ciudad.

A los fines del financiamiento de la presente, el Departamento Ejecutivo

Municipal deberá disponer los recursos presupuestarios necesarios, así

como solicitar la colaboración de empresas, organizaciones de la sociedad

civil, particulares interesados en contribuir al proyecto, asÍ como la

realización de campañas de recolección de fondos.

El Departamento Ejecutivo Municipal deberá presentar, en un plazo no

mayor a noventa (90) días desde la sanción de la presente, el plan de

ejecución del proyecto, que incluirá tiempos del concurso, cron ograma de

Art.l o:

Art.2o:

Art.3o:

Art.40:

o
o obra u u sto estimado para la realización del monumento.
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RESOLUCION N'25310
A¡!§1 Una vez que el monumento sea inaugurado, se deberán organizar

actividades culturales y educativas, tales como charlas, exposiciones y

eventos comunitarios, que promuevan la reflexión sobre la importancia de la

fraternidad, el respeto mutuo y Ia paz.

Art.6o: El Departamento Ejecutivo Municipal se encargará de la difusión y

promoción del proyecto a través de los medios de comunicación local y otras

plataformas, con el fin de involucrar a la ciudadanía en la creación del

monumento y fomentar la participación activa en la construcción de un

espacio que represente los valores de la fraternidad.

Art.7o: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 25 de julio de 2025.-

ADRIANA IVOLINA
PRES¡OENTA
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